
MEMORIA d e s c r i p t i v a  mu3 se acompaña a l a  s e 1 íciitud 

d3 p a te n te  te  i n v - n c i ' n  pe r v e i n t e  af.es, a fa vo r  de Don 

Eduardo Parrón y Ramos de Setcmayc r , I n g e n i  ere , r 33 i den te  

en Madrid, per  t -dJn s is tem a de t r i n  i v e l a c ió n  f c t c a e r e a , y  

aparato  correspondí ente»-- (Grupo 6° ,  Cía se I a ).

— oC'o—
Iodos Tos pro ce I i i  en t o s  do Fctogramet r i  a Aotea t i  en 31 

e l  in c o n ve n ie n te  de que n e c e s i t a n  d ispon er  d3 puntos del 

t e r r e n o  cuya s i t u a c i ó n  en s i  plano sa conozca, aoa *tu;.]en­

t e ;  os d e c i r  que es n e c e s a r io  empezar haciendo ur- levan­

tamiento e x a c t í  simo de dichos puntos por l o s  pro ceñimien­

t o s  o r d i n a r i o s .

Esto puede e v i t a r s e  aplicando el p r o c e d i r l e n t o  paten­

tado con el nombro de F o to c a r tó g r a f o  por el s o l i c i t a n t e  

(p a te n te  n° 8 7 . 1Q8 ) y procediendo a l a  r e c t i f i c a c i ó n  de 

l a s  f o t o g r a f í a s  que se In d ica  en d ich a  p a te n te  corro nece­

s idad  p re v i  a, p ro y e c tá n d o la s  sobre una p a n t a l l a  en l a  f o r ­

ma que vamos a e x p l i c a r  y que r e p r e s e n t a d o r  t a n to ,u n  s i s ­

tema fundamental que r e s u e lv e  el nroblema de h acer  levan­

tam ientos  de planos por l a  f o t o g r a f í a  ae^ea sin  ningún le ­

vantamiento p re v io  sino empleando únicamente l a ?  fotogra-  

f i a s  a e i e a s , r e c t i f i . c a n d o  su h o r i z o n t a l i d a d  por el  s i s t e ­

ma de l a  TRIwíVELACION FOTOAEREA y haciendo luego su in­

t e r p r e t a c i ó n  por medio del F o t o c a r t e g r a f o  aludido y -antas 

patentado.

— of'o—
Sistema r e c t i f i c a d o r  de l a  h o r i z o n t a l i d a d  de l a s  fo­

t o g r a f í a s  a e re a s  TRINIVELACION FOTO AEREA.
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Principio fun d a m e n t a l Si tenames dos fotografías to­
madas desde dos puntos situados a la misma altura y que 
esten obtenidas con perfecta her-i zontalidad,ya hamos vis­
to en el rrincipio del Fotccartógrafo que todos les pun­
tos que representan a les mismos puntes del terreno t ie ­
ne:, que estar a la misma distancia de la  linea cue une
las proyecciones de los puntos de observación,1o que se 
traduce en que si colócames las dos fotografías una al la­
do de la otra de modo que queden en una misma recta las
prevenciones de los dos puntos de observación en ambas 
fctoonqfias,todos los demás puntos quedarán en lineas pa­
ralelas en ambas fotografías. Si esto nc se v er i f ica  pue­
de asegurarse desde luego que las dos fotografías c algu­
na de ellas no está horizontal y hay que hacer la proyec­
ción o n  i cu a para conseguir la re c t i f icac ión .

Este es el sistema fundamental que nos indica la po­
sibilidad de conseguir la rect i f icac ión  de las fotogra­
fías h a st a 'legar a la hori zc-nt ílidad perfecta per la  mu­
tua comparación hasta conseguir el paralelismo que ya in­
dicábamos al presentar la patente del Fotocartógrafo aun­
que sin precisar el proced : •¡iento.

Al estudiar detalladamente el problema se l iega a 
la conclusión de míe,como es natural,no bastan dos foto­
grafías para obtener la horizonta!idad,pues lo único que 
se obtiene con ellas es la rect i f icac ión  hasta conseguir 
que las des queden proyectadas _en un plano paralelo a la  

.ÍLJe_une_los des puntes a- observación, pero si empre
pueden estar inclinadas las imágenes aunque uesde luego 
si mismo ángulo las dos.

Hace fa lta ,per  tanto,otra fotografías que abarque par­
ta tía de e llas ,y  temada desde un punto fuera de dicha
linea para hacer la rect i f icación  defin it iva  girando las 
des primeramente comparadas alrededor de la linea que une



sus centres de o t : ervación hasta que se obtenga el para»
1 ©1  ̂sric cor' la tercera fotografía  y entonces poderos ase­
gurar que las tres proyecciones representan tres integrar 
f ias  obtenidas con perfecta hori zóntalidad que nos p^mi- 
tirán aplicar en toda su numera el proosdimi e 'to  nal. Foto-» 
w . {.rafe sin necesidad. de 1 r ps.ra. nao? al tsrvoüo v tas—> 
t ando para f i j a r  la escala la re f  er en c i a de alcona r'  ̂ct an­
cla conocida cus sirva de base.

N 0 7 A.

3íL REIVINDICA. coto óblete de esta retente i s inve'1-  
eir ni

1° Jn sistema de rect i f icac ión  de las fo tcg r * f  i as 
aereas oblicuas para transformarlas en fotografías obte- 
ni dao en p^r-x^cta verticalidad (es aecir, sobre otacas ho­
rizontal es) , tasado en la  mutua comparación de t^es foto­
grafías (con alguna parte común cada dos de altas) o b t e ­
nidas desde tres cuntes a ta misma al tura,proyectándolas 
jiiEJi oarmiraiuo con tres aparatos de proyección montados 
ds manera que puedan tener todos los movimientos necesa­
rios tanto pira girar alrededor de los centros de las len­
tes como para trasladarse con su pie sobre el tablero de 
proyección,hasta llegar a conseguir que en las imágenes 
proyectadas las representaciones de un mismo rmntn en dos 
fotografías estar siempre en lineas paralelas a la recta 
que une las proyecciones de los puntos de observación 
correspondientes (proyecciones ds los centros de las len­
te s ) .  Obten!enuo ex paralelismo en dos de las fotografías 
y conservándolo se harán girar hasta r e c t i f i c a r  una de 
ellas con la tercera y al quedar paralelas se obtiene la 
horizontalidad perfecta de las tres.

 ̂ J-Íi 8-pli cacir a de dicho sistema un aparato,re­
presentado esquemáticamente en el dibujo adjunto,que con-



slste  en un tr ip la  aparato de proyección, dotado de todos 
los el ementes necesarios,de movimientos rápidos y len­
tos ,  enfoque y cuantos son precises,cuya disposición no 
se describre por resultar de lo expuesto y resultar con 
todo claridad del croquis mencionado constitutivo del 
Trini velador Foto aereo.

3o . -  Esta patente ha de recaer sobre: »»TJn sistema de 
tr inivelación fotcaerea y aparato correspondiente»».

Según ana-roce en asta memoria astendida en cuatro ho­
jas mecanografiadas por una sola de sus osras y en el re­
petido dibujo que la acompaña.
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